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pulo y para lo cual el comprador 
ticenciado Lenín Ortiz Arcinie- 
gas, cancela la suma de UN Mi- 
ELON DE SUCRES, valor que fue 

convenido por las partes y que lo 
consideran justo por lo cual fos 

vendedores transfieren a favor del 
comprador, la superficie de terre- 
na de trescientos cuatro metros 
cuadrados noventa y siete dect 

metros cuadrados, con tados su 
usos, y servidumbres 
que Je son anexo, incluidas las 

entradas y salidas, comprome- 
tiéndose a) reconocimiento lega).- 

1).- Sr, Manuel Fraricisco Vera, dos 

firmas ilegibles, una huella digi- 
tal, firmado Ledo. Lenín Humber- 

to Ortiz Arciniegas PROVIDEN- 
CIA.- JUZGADO DECIMO SEGUN- 
DODELO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 26 de septiembre del 
2006, tas 08h42.- VISTOS.- En mi 
calidad de Juez Títular de Juez Ti- 
tular de la Judicatura, avocó co- 
nocimiento de la presente causa. 
La demanda de Inscripción de Es- 

eritura solicitada por el señor Le- 
nin Humberto Orliz Arciniegas y 
que antecede es clara, precisa y 
reúne los requisitos legales. En 
consecuencia se acepta al trámi- 
te especial pertinente.- Por una 
sola vez en un diario de mayor cir- 

cutación de esta crudad de Quito, 

publíquese el extracto de la escri- 
tura, y este auto, para el efecto, 

entréguese el extracto pertinen- 
te.- Cítese al demandado señor 
Registrador de la Propiedad del 
Cantón Quito Interino doctor Jo- 
sé Washington Bonilla Abarca en 
la dirección que se indica en el fi- 

belo de demanda, para el efecto, 
con suficiente despacho envíese 
a la oficina de citaciones de la Fun- 
ción Judicial.- Agréguese a la cau- 
sa los documentos adjuntos, Tén- 
gase en cuenta el casillero judi- 
cial que señala para sus posterio- 

res notificaciones y la designación 
de su abogado defensor.- NOTI- 
FIQUESE.- f).- Dr. Carlos Fernán- 

dez Idrovo. JUEZ DECIMO SE- 
GUNDO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA. 
10 QUÉ PONGO EN CONOCI- 
MIENTO DEL PUBLICO EN GENE- 
RAL PARA LOS FINES LEGALES 
CONSIGUIENTES.- Quito, 15 de 
Novembre del 2006.- Certifico.- 
Lcdo. Fernando Naranjo Factos 
Secretario 
Hay firma y sello 

AC/51038/aa 

Jueves, 23 de noviembre de 2006 

berá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pu- 
blicación. 
AC/5765(5)aa 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3052185500 Nro, Car- 
tola 12290600027 del Banco Pi- 
chincha, Quien tenga derecho de- 
berá reclamar dentro de los 12 
días p i a la última pu- 
blicación. 
AC/5765(6)aa 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 4028096200 Nro. Car- 
tofa 15633560001 del Banco Pi- 
chincha. Quien tenga derecho de- 
berá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a fa última pu- 
blicación. 
AC75765(Paa 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 4167193100 Nro, Carto- 
la 17272850029 del Banco Pi- 
chincha. Quien tenga derecho de- 
berá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pu- 
blicación, 
AC/5765(8)aa 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3229078600 Nro. Car- 
tola 11115680040 del Banco Pi- 
chincha, Quien tenga derecho de- 

berá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pu- 

blicación. 
AC73765(8)aa 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 

rros No. 4048919300 Nro. Car- 
tola 15919830040 del Banco Pi- 
chincha. Quien tenga derecho de- 
berá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pu- 
blicación. 
AC/5765(10)aa 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3708183100 Nro. Carto- 
la 12660080081 del Banco Pi- 
chincha. Quientenga derecho de- 
berá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pu- 
blicación. 
AC/5765(fi)aa 

QUEDA ANULADA 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
PROYECTOS SIN LIMITES PROLIMIT 

"CIA. LTDA. 

N 

La compañía PROYECTOS SIN LIMITES PROLIMIT 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 13/Octubre/2006, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías mediante Resolución N? 

06.0.14.004216 de 31/octubre/2006 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provin- 

cia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Partici- 

paciones 400 Valor US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA COM- 

PRA Y VENTA PRODUCCION, DISTRIBUCION Y CO- 
MERCIALIZACION DE CUALQUIER TIPO DE ALIMEN- 
TOS Y BEBIDAS, PRINCIPALMENTE LA COMIDA RA- 
PIDA... 

Quito, 31/Octubre/2006 

Dr. Santiago Morejón Páez 
ESPECIALISTA JURÍDICO   D AA 14867     
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA 

O ANTICIPADA DE J.E.L. IMPORTBUSINESS CIA. LTDA. 

1.- ANTECEDENTES.- J.E.L IMPORTBUSINESS CIA. LTDA., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Me- 
tropolitano de Quito, el 27 de julio de 2001, e inscribió en el Registro Mer- 
cantil del mismo Distrito, bajo el No. 3450, Tomo 132, el 24 de agosto del 
2001. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolución vo- 
luntaria o anticipada de J.E.L IMPORTBUSINESS CIA. LTDA., otorgada el 
10 de marzo del 2006 ante el Notario Vigésimo Quito, del Distrito Metropo- 
litano de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 06.0.1J.004453 de 16 de noviembre del 2006. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada la señora Eugenia Fernanda González Oviedo, en su calidad 
de Gerente General. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil casada, y domiciliada en este Distrito Metropolitano de Quito. 

4, DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. 06.Q.1J,004453 de 16 de noviembre 
del 2006, aprobó la disolución voluntaria o anticipada y ordenó la publica- 
ción del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, 
para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción, 

AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público fa disolu- 
ción voluntaña o anticipada de J,E.L IMPORTBUSINESS CIA. LTDA,, a fin 
de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción pue- 
dan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 
principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha 
de la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en 
conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la 
oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos días 
siguientes juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída so- 
bre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma 

antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública 
de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 16 de noviembre del 2006. 

Dr. Eduardo Montero Proaño 
ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS   ACIÓ1002/H 
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